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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
2é de Julio de 1929,qén.su texto refundido publicagbiél 30
de AEril de 1930, establéce los caracteres de patentabili-
dad de las invencionés de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente cowmo patc.itables, las nuevas méqu;néggia-
paratos, instrumentos, procesos de fabricaciébn, etc. “Ia am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (ArtQ 46) que la enumeracibi ‘Gdn-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunclatlva.gvno
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientiflco (Artﬁ 47). oo

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogaendo
la Orden de 18 de Nov1embre de 1935, confirma el cri%er*o
legal de que también serén patentables los instrumentds, ob
jetos, o partes de los mlsmos, que aporten a la funcl%g a
que son destinados, un benef101o o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan uﬁa mejora sustancial sobre lo antg
riormente conocido., :

Pues bien, a tenor de 1o expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los éonceptos expresados, debe conside=
rarse, que la invencidn % que Bse refiere la presente memo-
ria, constituye una noﬁedad industrial, con caracteristicas
Y ventajas que la hacen ﬁerecedoré.del privilegio de explo-
tacién exclusiva que por-ella se solicita, premiando as{
los méritos de quien‘apofta a la industria del pais una me-
Jora efectiva y precisaménte comprendida entre las enuncia-
das por la Ley cuuwo pétebtables. (Arts. 46 y 47 en relacibn
con el 171, en su nuevé fedaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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La presente invencidn, segin se expresa. en

. PR . ooy .
el enunciado de esta Memoria descriptiva, se refiere a un =
juguete recreativo, que viene determinado por una caja con-

vencional de reloj a la cual se acopla una cazoleta portan-

te de un mecanismo impulsor. Este mecanismo impulsor esté -1

constituido por un brazo que, emergiendo por una ventana lajf

teral de la mencionada carcasa, dispone en op031016HAde un ;

sector dentado que engrana con un pifién coneéntrico a unas ;

placas que pueden ser fijas o giratorias bajo el crist@l --| °

.
90

del reloj. { R

*e

Con este conjunto de elementos mencionados|

se implanta una base sobre la que se logran las»siguiéntes

variantes de efecto.

a) Placa mbvil girando bajo una fija . ppo-

vista de aberturas o ventanas. ‘Al pararse la placa mévil, -1

o. L

bajo las citadas aberturas o ventanas se aprecia un valor

situado al azar, bien sea a base de puntuacién, valores de

indices de baraja, etc. Estos valores vendrén representados.=

por signos grafisdos en la placa fija al pifién y, por tan-

to, mévil, . %

b) Placé mévil, girando .a la vista, es de- N

cir bajo el cristal de la caja del reloj, constituyendo la
base giratoria de una ruleta. ‘

c) Placa fija, no giratoria, provista de

alveolos donde asientan unas bolas impulsadas por unos braq-

zos radiales, Estos.alveolos estarén marcados constituyendo
otra forma de ruleta, | .

En cualguier caso, al accionar el brazo -
que integra el mecanismoéimpulsor, la parte dentada del mig

mo arrastra el pifibn hasfa que al finalizar la superficie -

i e o R
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- 4

dentada de dicho brazo el pifibn ya en un estado libre si-
om . g L R {.
gue girando. - )
| Al soltar el citado brazo, que se encuen-
tra permamentemente solicitado por un resorte de récupera-
cién, =l sector engrana de nuevo y para el pifién autombti-

camente., La suerte determina la puntuacién. e

s?°%a

Para que se comprendanméis facilmente..kas
caracteristicas de este 5uguete recreativo que la invencién
propone, se acompafia a la presente Memoria descriptiwvas;: for
mando parte integrante de la misma,una hoja de plan&éa@bnde
la figura Unica represenﬁada muestra una vista en peispec-=
tiva del conjunto formadd'por todas y cada una de ias.pie--
zas que integran el. juguete recreativo que constituyg el -
objeto de la presente 1nven01on, de modo que con ayud; &e -
tal hoja de planos va a explicarse al tiempo que su estruc-
tura el funcionamiento de dicho Jjuguete. e

En efecto, se observa. que el juguete en ~-

!

cuestidn esté constituido-por una caja de reloj,-referencia

1, en la que por la partefopuesta al cristal 2 se ha previs<

to un alojamiento 3 en eléque encaja una cazoleta 4.‘Esta -
cazéleta 4 comporualateraimente una ventana a través-de la
cual se instala parcialmehte en su interior?un brazé 6 dota-
do en la parte recayente ﬁl interior de dicha cazoleta 4 de
un. sector dentado 5. En obosicién a este sector'dentAdo 5,~
el brazo 6 cuenta con un bomo 7 de accionamiento. Este bra-
zo 6, por otra parte, se halla constantemente solicitado,a
la posicibén de reposo poréun resorte de torsibdn queAaparece
referenciado con 8. '

Del centro geométrico de la cazoleta 7 emex

ge un eje donde gira un p;non 9 que engrana con el sector -
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dentando 5 del brazo ©, P
" Ao e

Este pifién 9, en uno de los casos, es so-
lidario de una placa 10 que, en consecuencia, queda insta-
lada en el conjunto con la posibilidad de giro que le im-

prime el propio pifibén 9 cuando éste es atacado por el sec-

tor dentado 5. Sobre el muifién del mencionado pifién 9 pueden

&o‘.o

~ir solidarizados los brazos radiales de la pieza que se in-

dica con 9a.

c
20 ¢33 D

De otro lado, el Jjuguete recreativo que -
se describe cuenta con una placa 11l gque asimismo va_solida-
ria del pifidn 9 y por tanﬁo dicha placa ée instala en el ==
conjunto con la posibilidéd de giro que le imprime diéﬁé‘-F
pifibn. Esta placa 1l cuenta con una serie de alveolos 12 y

con unos valores 13, estos ultimos representados esquemétl-

,'eo
> o 2
o‘ R

Opcionalmente, el referido pifién 9 iré so-

camente,

lidarizado a una placa ﬁéiil 14 situada bajo otra fija, in-
corporando la mencionada ﬁlaca mbévil una o varias ventanas 4
o aberturas 15 coincidentes con valores de puntuacién grafiﬁ
dos en la placa mbévil 10,

Por ultimo, el juguete recreativo podré dis
poner de una placa fija no giratoria, referencia 16, dotada
concéntricamente de un orificio por el que emerge el mufién
del pifbn 9. :

En cualquiera de los casos en que se dispar
ga el Jjuguete recreativo.qﬁe se ha descrito, al accionar el
pomo 7 segin indica 1a'f1e¢ha en la figura anteriormente co-
mentada, la parte dentada éel sector circular 5 arrastraré
al pifibn 9, hasta que alvaéabarse los dientes del pifidn, ==
éste seguiréd girando libremente.
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. Al ﬁo%tar el mencionado pomo 7, eil sector
engranari de nuevo céniel pifdén en virtud de la re;upera-—
cién que del brazo 6 efectua el resorte de torsién 8, Con-
seguido este nueva relacién de engrane entre el sector den-
tado 5 y el pifibn 9, ldégicamente éste realizara una parada

- eee)

automdtica. La suerte determina la puntuacién. Les,
No se considera necesario hacer mis “éxten-
sa esta descripcibn para:que cualquier persona perita en 1la

materia comprenda perfectamente la idea que se desed paten~-

o o
3

tar, asi como las ventajas que de su realizacién inaﬁsérial
han de derivarse, |

Por fodé ello, y para evitar posiblesimi=
taciones, se presenta esﬁa solicitud pidiendo 1la exﬁxé%aci&
exclusiva de la idea desdrita de acuerdo con las coﬁsiépra-

ciones y puntos que se desean reivindicar que se codcetan

en las péginas siguienteé:

=
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. Hecha la descpipcidén a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacidn de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequenas alteraciones, basadas siempre '
en los principios fundamentales de la idea, que son en, esen
cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la QP3qri;L
cidén hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto v1égﬁte
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentaﬁ%?f,
en su apartado tercero, "les cambios de forma, dimensionps,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préééié;'

e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a@

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pie-

9
Iy k]

sentarla cowo nueva y propia. g:,
Este principio,, en. cuanto al élcancé de la protec-—
cibén del objeto patentado ée refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias dél Tribunal Supremo, y entre =

ellas, como més terminante?, en las de fechéé 16 de octubre

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras,
Establecido el con@epto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a ia pnbtecci&n soliqitada, se .re=
dacta a continuacién la No?a de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establécefen el 4ltimo pérréfo dei apar-
tado tercero del Articulo iOO de la Ley, sintetizando asi
las novedades qué 8e deseah reivindicar:' |
NOTA DE REIVINDICACIONES
En restmen, el privilegio de explotacidn exclusi-

va que se solicita, recaeri sobre las reivindicaciones si-
guientes:

X Rt

in i e A
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12,- "JUGUETE RECREATIVO", caracterizado esencial

5 N
mente porque esté confyituido por una caja de reloj en la

que por la parte opuesta al cristal se ha previsto un aloja-\

miento en el que encaja una cazoleta en cuyo interior se ha
dispuesto un sector circular parcialmente dentado que se -
prolonga en un brazo que emerge lateralmente de la cajq.del
reloj, rematando en un pomo, estando el brazo SOllClth&ﬁ» -
por un-resorte que mantiene la parte dentada del sector en-

granada con un pifdn concentrico a una placa fija o girato-

L]
*s .

ria bajo el cristal del reloa. ff-:

22, - "JUGUETE RECREATIVO", segin reivindicacidn :
anterior, caracterizado esencialmente porque el pifiém -kri-
cia su giro por arrastre del sector dentado y dicho gifé:se
mantiene libre por fuga del sector dentado con respect@oél
pifidén el cual se detiene cﬁando el sector dentado, pq%’?;éiém
del resorte, engrana nuevéménte con el pifidn. o

32, -"JUGUETE ﬁEdREATIVO", seglin reivindicaciones
anteriores, caracterizado?esencialmente porque opcionalmente
el pifidn esté solidarizadé a una placa mévil y ésta en su
giro, provoca el despiazaﬁiento de una o varias bolas, ha-
biéndose previsto en dlcha placa, alveolos de posicionamien—
to para las bolas con valores de puntuacién.

48,- "JUGUETE RECREATIVO", segin reivindicaciones
anteriores, caracterizado esencialmente porque opcionalmentJ
el pifibén estd solidarizadq a una placa mévil situada bajo
otra fija, la cual incorpdra una o varias aberturas coinci-
dentes con valores de punfuacién grafiados en la placa mévil

58,- "JUGUETE RECREATIVO", seglin reivindicaciones

anteriores, caracterizado 'esencialmente porque opcionalmente

e T 2 it a2 T T & AT Pees ar
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el pifibn estl solidarizado a un eje libre concéntrico y -
vertical a una placé fija, cuyo eje emerge sobre la placa
y se solidariza a uno o mids brazos radiales que constitu-
yen medio de impulsidén de una o varias bolas, estando pro-
vista dicha placa fija de alveolos de posicionamiento»para
las bolas con indicadores de puntuacidn. o
68,~ Se reivindica por ultimo comombbﬁeto
sobre el que ha de recaei el Modelo de Utilidad que se so-

licita: "JUGUETE RECREATIVO" besdt

Todo tal y como queda descrito y rgiﬁin-
dicado en la presente Memoria descriptiva que consta de -
nueve péginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 7 de Octubre de 1,976 °

BERNARDO UNGRIA -
PeDo NE




ESCALA VARIABLE

Madrid, 7 de OCTUBRE de 1976
BERNARDO UNGRIA -
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